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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

EDICTO

A LA C. MARIA ESPERANZA ALVAREZ
DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 64/973
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por el señor Agustín Lázaro Hernán-
dez en contra de Usted, con fecha catorce de
Agosto de mil novecientos setenta y cuatro,
se dictó un acuerdo que copiado a la letradi-
ce:

" ... Balancán, Tabasco agosto catorce de
mil novecientos setenta y cuatro.- Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Décimo CUal
to Partido Judicial del Estado de Tabasco.-
Vistos; la promoción de la demandada María
Esperanza Alvarez de la Cruz con el cual
produce su contestación a la demanda instau-
rada en su contra por su esposo Agustín Láza-
ro Hernández, y el computo de la Secretaría,
con apoyo en lo prevenido por los Artículos
265, 284, 616 Y concordantes del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se proveer-e-
i/ o .-Se desecha el ocurso de la señora María
Esperanza Alvarez de la Cruz, por cuanto que
del computo correspondiente aparece que la
presentación del escrito con que se da contes-
tación a la demanda se presentó el día 17 die-
cisiete de Junio del aíio de mil novecientos se-
tenta y cuatro, siendo las trece horas con cua-
renta v cinco minutos, o sea, que dicha pre-
sentación fué extemporánea, y por lo mismo
ce presumen ('0'-J''''''0' !~r los hechos (1" 1;) 010-;J- L: .11 1..- ~. 1 tl",,-'L"A,'~'J .1.\.., 1;..'-'- ...._ .~.~"-' c. v

manda del actor .. 2/0.- En consideración a
que el demandado se constituyó en rebeldía,
se declara ésta, y no se volverá a practicar di-
ligencia alguna en su busca, sino que toda las

resoluciones que en adelante recaigan en "c-fp

Juicio, así como también cuantas cit~<c.:~·.:'é~S:>?
le formulen surtirán SllS efectos por los Estra-
dos del Juzgado, en el cual además de la lista
de acuerdos se fijará cédula conteniendo 1

de la resolución de que se trate.-3/0.--Sc dr>
creta abierto el período de ofrecim. c:-,
pruebas, por diez días fatales para 81+;1') D8r

tes, ordenándose la publicación de este auto
por dos veces consecutivas en el Periódico Ori-
cial del Estado.- 4/0.- Por lo cp.".' "e";"")f'C1"'l

a la reconvención o contra-demanda (;;l~; h8.CC

valer la demandada en su instancia, se desecha
de plano en virtud de que la reconvención debe
de formularse en el mismo escrito de contesta
ción a la demanda, dentro del término 1c")co1
que se concede para. !al e!cc~:o, y C'JEY)
aparece que la contestación fue extc'}"l'-Ci·é1H.'1.

la reconvención en este caso resulta
te, quedando a salvo los derechos
mandada por lo que respecta (' 18 n.>'.;.
ción la cual podrá hacer valer e '1 iuic »or -
parado.- Lo proveyó, manda y r:~T'~)el CiL

dadano Juez Mixto de Primero L~:'l~';1C;3.
cenciado Jorge Castro Payro, ante
de asistencia con quienes actua y
mas ilegibles.- rúbricas ... ".

Lo que comunico a usted en ('; él

tificaciónpor medio de este Edicto (:l"; ('-

en una Foja útil el día treinta y uno 'J:::1 ''-'e.i
de Agosto del año de 111i1 novecientos sc:>::-' .)
y cuatro.

La Sria. Interina del Juzgado.

GRIMILDA A. BERTRUY.

A~O DE LA REPUBLlCA fEDERAL y DEL SENADO
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iJ)P¡::Z GUZMAN .

.~ E:':CUENTRE.

',:dicnte civil Núm. 291/973, re-
'C!u C)nJinario de Divorcio Necesa-

;-:(';\', nCJ¡'F1'8nC~2;C(J Ferrer Cr1..1Z, en
15 del actual se dictó una

7yuntos resolutivos textualrnen-

: -,

.',,"'< ..__._r: ~ ('0',,, 1~ptpP tI" ec~te.Fuzga-'~"\.)' .1.._'.) '-'··....;.t~lt".I"''-.....-.-J.-- •••.. ,--,¡".v o

_'o :-I-{i} procedido la
:--1::1 actor si probó su acción y

. __,:;¡ n;) contestó 12 dcmanda.e->- Cuar-
. _ ,se declara disuelto el

,. :" ¡';mordal que unía a los señores
¡ Cruz y Ofelia Lópcz Guzmán,
: en actitud de contraer nuevas

»: ¡él dcm~ndnc1a no podrá volver a
¡.¡¡¡c;currido dos años de ejecuto-

'··o(\!ución.-Quinto:-No se hace
" ,~1c¡ón en costas en esta instan-

dc:bcrúsufragar las que haya
~:) < ----E [ecutori ada esta sentencia,

L1 misma autorizada, al C. on-
o Civil ele la Ciudad de Ixtepec

'. - r Ór> ~ ante n1'l;{~J1 se efectuó el '.\ c: ~d ~U.. '"-1"'- i.1t.,... v .l.

. . " ¡<f'} que levante el acta correspon-
. ;¡:'¡:,,~:rt:ctos que señala el artículo

¡J(\Civil, haciéndose referencia en
. J \u la fecha del matrimonio

(.18 .--Scptimo:-N otifí-
",; ·~'~_c'-> te éd actor y él la demanda

le. ':: ¡'1T!la en que señala el artículo
Procedimientos Civiles, por

:c nuhlicarún por dos veces conse-
1 " G'¡Jiódico Oficial del Estado en

].:)5 puntos resolutivos de
,_,c ;----,\ si defini tivamente,juzgando
" ',i -'.' J 'j f':',-' ,a e [ c. Licenciado Por-

,.J Ló¡~c~z, Iucz Mixto de Primera
Ír'; '''x'iU P'lj,tic1o Judicial elel Esta-

.-, ;':::orio Iudicial "B" [osé

,
\) i l.

V d2 f(S.-Te:;-

, i -~

;JCLUEi,-- de y aplicables.
no v8lc".-Conste.-En-

" - --'.:1" e;'.' contra. demandada su

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO

C. FRANCISCO P.Al\1IREZ CERVANTES.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades riscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82 Frac-
ción III y 86 del Código Fiscal del Estado, S~

le notifica que por su predio rústico con Ma-
nifestación Catastral Núm. 3037 denominado
"La Norteña' con superficie ele 100-00-00 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario
perteneciente al Municipio de Huirnanzuillo
Tabasco, está adeudando al Fisco, 12 cantidad
de $ 5,381.0) correspondiente al Primer Bi-
mestre del año de 1969 al Sexto Bimestre de
1973, así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del' Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huirnanguillo, a cubrir
su crédito insoluto: apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92,95,97,98; 99 Y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe de DC1]to. de Ejecución Fiscal.
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

3 - 2

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente edicto en la H. Ciudad de
Cárdenas, Estado de Tabasco, República Me-
xicana, él los veinte c112S del 11'1<:5 de agosto del
8ÚO d:~ mil novecientos 5'__~L211~-ny CL18tro.

El Secretario Judicial "B".
rOSE EAMOS DE LA CRUZ.

2 - 2

U~;\I Df LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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PODER EJECUnVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE Ti'
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Dotación de cjidos al poblado "Gral.
Francisco J. Mújica", Municipio de [onu-
ta, Tab.

V 1 S T O paré resolver el expediente
de dotación de ejidos para el poblado "Gral.
Francisco J. Mújica", Municipio de [onuta, Ta-
basco; y

RESULT ANDO PRIMERO.-Por escri-
to fechado el 6 de septiembre del año de 1972,
un grupo de carnnesinos del Municipio ele Jo-
nuta, Estado de Tabasco, se dirigieron al C.
Gobernador Constitucional del Estado, solici-
tando en dotación tierras para solventar sus
necesidades agrícolas, habiéndose instaurado
el expediente número 897 con el nombre de
"G 1 F . J l\/f ". " 1 di ""? 1rai. -rancisco . rviujica , e la J ce octu-
bre del año de 1972.

RESULTANDO SEGUNDO.- La solio
citud de referencia fue publicada Íntegramente
en el Periódico Oficial del Gobierno del E~-
tado, número 3141, de fecha 25 de octubre
de 1972.

RESUL TANDO TERCERO.- Para dar.
cumplimiento él Jo que establece el Artículo 9
en la Fracción V dc1CJ Ley Federal de Refor-
ma Agraria, el Ejecutivo del Estado expidió
nombramientos 81 Comité Eiecutivo Agrario,
éstos se expidieron 0)'1 fecha 21 de octubre
de 1972 a favor de los ce. Gabriel Damián
Félix, Benjamín Acosta Cruz y Felipe Cañas
Trinidad en su orden Presidente, Secretario y
Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.- Por oficio
número 1256 de fecha 5 ele diciembre del afio
de 1972, se comisionó Censador para eiecu-
tar los trabajos a Que se refiere la Fracción 1
del Artículo 286 de la Lev Federal de Refor-
ma Agraria, habiéndose .efectuado el Censo
General y el recuento pecuario, el comisiona-
do rindió su informe con fecha 15 ele diciem-
bre de 1972, 'con el siguiente resultado: Nú-
mero total de habitantes 130, número total de
jefes de hozar 21, número ele capacitados se-
~r{ln T11";;1 !J.C' "'~"~ "", efe' solteros 111;:]~TO<"~sde:-- -"- ,_'L •.• l .)~ I_-'-~'.~'-·,-j -_,/ ,-"-.J :...•.•..•. .:) .• ---.1 1 ••...

16 28, '"' !c-' tU 1 de g:Jn~i~
do mayor 42, número de cabezas de ganado
menor 39 y número de aves de corral 370.

RESULT,\NDO QUINTO,- En oficio
número 801 de fc~::1:r 2 de n1~1YO de 1973", la
Comisión Agi,;i'ia 1\1 ixta comisionó personal

técnico para que efectuara los ~;'nb ' _
nificación q. marcan las Fraccion
Art. 286 de la Ley Federal de ~?'C"jl"
ria. El Comisionado rindió su 1\::
cha 11 de enero de 1974, en el CI~':~:

no haber localizado terrenos !)l()uJ
Nación, del Fisco del Estado' o '
ticulares que por su extensión "
afectables, toda vez que los te! re:
ron señalados en la solicitud ,:u:" ,
del señor Manuel Garrido Lacro:
mación del poblado de l'efelenc·;:·
investigaciones y habiendo obt
Iicientes para dejar [o
pediente instaurado por conccp

n"h';,¡__J, __'

gó al conocimiento que lOSlCIT.
por el grupo gestor lcsulw,:-..:,
los hermanos Garrido Cariaba!
extensión y calidad son inaf':cldh

CONSIDERAN DOPR ¡IV!
solicitud de dotación de ejido. r-rc
campesinos del Municipio de ')i;

de Tabasco, se ajustó y tramitó '"
lo establecido en el Artículo 2/
deral de Reforma Agraria, y
a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGU!\U'
los trabajos censales se eiecutaro» ,.\.1 i C)·Tk' :1

lo dispuesto por los artículos 241
Ley Federal de Reforma Agra ¡'Ji. el
salvo los derechos de les 49 C:ip:l_'¡

arrojó el Censo General Agru¡;c,;""
que lo ejerzan en tiempo y Iorrn.; :'
forme a la Ley.

CONSIDERANDO TElzC¡~ :-!.l i

trabajos técnico se
le' estipulado en las
tículo 286 de la Ley Fcdc,:a; d:'
ría, y que no existen dentro ,i(~í

tación terrenos que pud ;'~¡'ao; ,<.,

l.

" " "~'.•.,.'i ~

-.: e,- .•• )

; :.1

.' '1-

CONSIDERA.NDÜ CUf\ in
los datos y constancias qu,.: e,
diente son suficientes P:'l[J L

la procedencia de h solicii
ejidos que hacen los
neral Francisco J, f,'l¡'i" ,:'
Ionuta, de esta F>l'i~rJ~,~d -;--'~;,_:
c1 ~:~1 to
tado Li tie y
rnidad COl1 1·2; que establece el ,b~

titucional 292 licia Le·; ·F
Agraria.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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RESUELVE:

.. .PIUMERO.-No es procedente la solici-
:yí ,le dotación de Ejidos presentada ante el
r,·;",,;o(· id8'1dntnrio del Estado por campesinos
r:l¡)0~Jhc10 "General Francisco J. Mújica", del
, .: '{'i:)10 ele Ionuta, de esta Entidad Federa-
:';:, en 12 cual solici taran tierras para dotar al
,';do mencionado.

SEGUl'·JDO.-Se niega a la solicitud la
r·n.,,," 't2da en virtud de no haberse 10-

,10 dentro del radio de 7 kilómetros te-
;0' '::~;=;O:121CS ni propiedades particulares

( :~ ;)~'r su extensión y calidad pudieran ser
para dotar al poblado de referencia.

> :";'YX a salvo Jos derechos de los 49 capa-
!J','e arrojó el Censo para que los ejer-

'~1, C:1 tiempo y forma debida conforme a la
Ley.

TEHCERO.-Se dejan a salvo los dere-
C:~8' de los campesinos que a continuación se
'·C·C·,1.'·J\lf¡n: l.-Gabriel Damián Félix, 2.-

;c,'nfn Acosta Cruz, 3.-Felipe Cañas Tri-
j<dElc!, 4.-José Trinidad García, 5.-Sadid
"/~i"x!;!CZ Trinidad, 6.-Aladino Valencia Pé-
rcz , 7 ,--~i\ureIio Vázquez Méndez, 8.-Eu-
~;:bio Vázquez Hernández, 9.-Héctor Trini-

n u.--Antonio García Salvador, 11.
Vézquez Cruz, 12.-Arsenio Mora-

Morales. 13.-~-Esteban Cañas Trinidad, 14.
r\: 18. Cruz Ortíz, 15.-Asunción de la

Ordoñcz 1S.-Idalio de la Cruz Ortíz, 17
.--Ge'Tn211 Vargas Martínez, 18.-Felipe Var-
gas Martfnez, 19.-Prospero Vargas Díaz 20
.----'V'XI' e Cruz, 21.-Candelario Gam-

Tr;';rt-:c1, .-Enrique Acosta Trinidad,
Ga11::pos Chablé, 24.-Rafael Acos-

;,,;(1'1,1 7r:;.,---·GcorginélValencia Péréz, 26
;i:J \!¿dcn;iaMar'tinez, 27.-Víctor Ca-

';-:1 , ?:1,-....:.Gabino Arcos Hernández ,
--;:C1,---T'¡;m:ls Cañas Callegos. 30.-José Cade-
P"" Concepción. 31.-Guadalupe Gallegos Cha
h1l~. 3?-G';;s,:,l-;io Hernández López, 33.-01'-
bc1fn D,,"]1ián García, 34.-Conrado Trinidad
C:1l'c18. 35.--LedilAscencio Hernández, 36.-
S~;jl1stji10 Garnboa Trinidad, 37.-Manuel Ga-
J\;p;cs Chablé, 38.-Melida Damián Félix, 39.
-iJsé García Salvador. 40.-Iturbide Aseen-
~:n Herriández. 41.-Pablo Gallegos Cañas, 42

'1"'C'11'itél G. Vda. de Caña, 43.--Agustín G.
. licita Chablé ele Dí~z, 45.-

I (,Tn70 Cobos Hernández, 46.-David As-.
.:, Hc:·-r;ylr:z. t.i 7,-Manuel Valencia Ló-

/;':.-C';v' luce Damían García, 49.-
_'le.' \/ alcncia Martínez.
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO
C. Eduardo Hernández Nava.
Donde se encuentre.

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82,
Fracción IrI y 86 del Código Fiscal del Esta-
do, se le notifica que por su predio rústico con
Manifestación Catastral Núm. 3224 denomi-
nado "Monte Alto" con superficie de .... -
100-00-00 Has. ubicado en la Ranchería La-
guna del Rosaría perteneciente al Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, está adeudando al
Fisco, la cantidad de 5,381.00 correspondien-
te al Primer Bimestre del año de 1969 al sexto
Bimestre de 1973, así como sus accesorios le-
gales. ,

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de HuimanguilIo, a cubrir
su crédito insoluto, apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo secún lo ordenan los Artículos
87, 92, 96, 97, \~8, 99 Y demás relativo del or-
denamiento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., agosto 10 de 1974 .
A ten t a me n te.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Jefe Dento. de Ejecución Fiscal.

Lic. Noiré García Hernández,
3-1

.... CUARTO.-PubHquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento a
lo previsto en el Articulo 298 de-la Ley Fede-
ral-de Reforma Agraria , ,.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-
tado de Tabasco a los 18 días del mes de febre-
ro del año de 1974, mil novecientos setenta y
cuatro.

El Gobernador Constitucional del Estado.
LIC. MAR!O TRUJILLO GARCIA .

El Secretario de Asuntos J urídicos y Sociales
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

A ~O DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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Solicitud

C. Jefe del Departamento de
Asuntos Agrario y Colonización
Dirección General de Tierras y Aguas
Ciudad.

Miguel Amelio, Jefe del Departamento
Central Administrativo y Apoderado General
de la Institución Pública Petróleos Mexicanos,
ante usted con el debido respeto comparezco y
expongo:

l.-Que para cumolir con 10 dispuesto en
el artículo 286 del Código Agrario vigente, so-
licito la expropiación de una superficie de
2.1000 Has. (dos hectáreas un mil metros cua-
drados) de terrenos pertenecientes al Ejido
Zanapa, ubicado en el .vlunicipio de Huiman-
guillo, Estado de Tabasco; superficie que se
localiza y se muestra en el plano características
1-11533- VI que por duplicado se anexa a esta
solicitud.

2.-EI destino qUE esta Institución dará
a la superficie mencionada, es para las instala-
ciones del Pozo "La Central I'·Jo. 5" en aquel
Municipio.

3.-Las causas de utilidad pública de es-
ta obra se preven en favor de la industria pe-
trolera, en 10 dispuesto por el artículo 10 de
la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo, de 27 de no-
viembre de 1958, publicada el el Diario Ofi-
cial de la Federación el 29 del mismo mes v
año, en relación con la: fracciones 1, ,'VI
y VIII del artículo 187 del Código Agrario vi-
gente.

4.-La indemnización corresoondier te se-
rá de acuerdo con el avalúo 011::; . en
su oportunidad la Comisión ~1e1Remo de la
Secretaría del Patrimonio Nacional.

DERECHO:

Fundo mi petición en lo dispuesto por
los artículos:

30, fracción In, 40. y 45
to de la Ley di

187 fracciones 1, IV, VI Y VEI; J, ,
286 Y demás relativos ..plicables del C6dlgo
Agrario en vigor;

10. fracciones 5, 7, 9, 11 Y 12; 20. Y S:}.
de la Ley de Expropiación, y

r,-
ü .. -- "

,{l' ":"

\_ .:;; ',••.•.':.f;

a.uento ::)'11'2 la Plancación,
ea e' e 1él:: 1:'1"C1'5 iones de los

=.,_:.:,';':8 de fecha 23 de

" lo cX?'jesto y con apoyo en
':>~1CSiC?;;:Jcs Invocadas.

/1. u~lc,d :=, )
J\.su i"": tos ''JS )'

respeto pido:

(1.:'1 Dcnartamento de
e" '., dOJOmZ2ClOl1, con to o

por presentado en tiempo y
'j representación de la Iris-
,1'61'0: I\1cxicaJ1os, con es-

2.1000 Has.
ubicado en el

Estado ele Tab,
que se reunen los re-

'(": ¡~cu:3::n¡':s, se dé el trámite que
7 81 290 inclusive del

,y
:):J o)Drt~J(~iclé1d,obtener del C.

Presidente eb la n.Cp~·0Jica el decreto de ex-
propiación respectivo.

:) 10 ncccs ario.

... Administratlvo.

(J 1') dispuesto
~\ me permito

de Septiembre
t-~t :11tn-~ntc mi

y Te-

.769-7 del

;'é1 que
: anota-

p.drón.

ARo DE LA REPUBi!CA FEDE~~ALY
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Primer Partido [udicial.c-; Villaherrnosa, Tab.

C. Luz de la G10f:'ra Rí.'Ito de Robles
Donde se e:~Cl~C;:1íre.

Que en el exnedier-te civil ]\:0. 471/974
relativo al [uicio 01'(H¡;2~~OCivil de Divorcio
Necesario, promovido por el señor Zeferino
Robles Anava en C011tm de la señora Luz de
la Gloria B1:ito de Robles, CO;1 esta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

Iuzgado SC;'lwdo de Primera Instancia
de lo Civil "~11iC:':-;'OS2, T,,1bS:<:D,jUJiO die-
cinueve de rnll ;:·ovec¡l~nlC)s setenta .Y cuatro.--
por presentado el señor Zeferino Robles Ana-
ya por Sl1 nrouio derecho. con su escrito ele
cuenta y documente que acompaña, promo-
viendo en la VL1 Ordinaria Civil el Divorcio
Necesario en contra de su señora escosa Luz
de 1(1 Gloria J~rj~'') c1c P.c1Jlcs de dO~~l~C"!lio igno
rac'o. Con fundamento en les artículos 266,
267 fracción VIII y dCIri2:3 relativos y aplica-
bles dd Códizo Ci/jI cu v-zor, 254,255, 257
Y demás relativos y aplicables del Código de
Proced imient O~ Civiles en '/i8;or, se da entrada
a la demanda r.:'-~ 1,1vía y furnR propuestas, En
virtud de que la dCm3!1Cbd8 Luz de la Gloria
Brito de Robles es de domicilio i'?l101'ado con
apoyo en el 3~·t:C1..Jo 121 fracció;~ II del en-
juiciarniento civ] exoídanse los edictos que se
publicarán por tres' veces consecutivas en el
Periódico Of ici>l (1cl_10 'í »or tres veces
de tres en In' e; el í;:-! ': (": el di
culación qL~_C ~:(~- ; hF.c1,~ndo-
le saber ;}

SECRETAFJA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDltCTO
C. AUGUSTO TELLA MAIZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con lo dispuesto por los Artículos 82 Fracción
JII y 86 del Código Fiscal del Estado, se le no-
tifica que por su predio rústico con Manifes-
tación Catastral Núm. 3028 denominado "La
Victoria' con superficie de 100-00-00 Hs., ubi
cado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente a] Municipio de Huimanguillo Ta-
basco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 5,381.00 correspondiente al Primer Bi-
mestre del año de 1969 al Sexto Bimestre de
1973, así cono sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, nara que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir
su crédito insoluto; apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92,96,97,98,99 Y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., Agosto 7 de 1974.
Atentamente.

Sufrag'o Efectivo. No Reelección.

El Iefe de Depto. de Ejecución Fiscal.
LIC. NO RE GARCíA HERNANDEZ.

3 - 3
~1- >-.- .._-_ .. _._-----------_._----_._--_.

c::nC'- continu ón se procedió él inscribir este expe-
(>; diente bajo el número 471/974 en el libro de

:c;C'b~crno.-· - Fi!Tr::::¡do.- Hidalgo H.- Rú-

SC.--- 1-,0 (l.ce):'

ciado Jorge iZt;;z
8C1'2 r ns
tido Tl1fY"'~' r\.'

¡, "__-,ro

dalgo Hcr:-1~~'1(J2z e:..~:: (':"U .-F~r-
mado.- Una fj';"'.-, ¡1
men H-~d~lr.·:'J . ~-.,.1_;i,~1c;--("\(-,,·_~_-:>~~,~ f}_~ó el 8C1JP":·-

(JJ.- CC=ll_sLc.~- j , l-l:c1~:ii~~C)1-1.- Pi

brica"
Por vía de notificación y para su publi-

, :. c;;-:,,1a en el Periódico Oficial del Es-
ta do 'l (': d,:; m ?-'for circulación que se· edi-
ta en esta ciidad, expido el presente edicto a
los s"'c; el de] mes de agosto de mil nove-

"~C::C!8 V Cyt]'o, en la Ciudad de Vi-
~.'>._. _~ (\,~l=:O~:1do de Tabasco.

El Srio. Jud. "c" del Jdo, 20. Civil.
C. C,;J_~~I:~:,srv;:2~'~:OOCQ0n Moscoso.
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Edicto
Sres. Alejandro Hernández y

María Rodríguez.
Adonde se encuentren.

En el Exp. número 405/972 relativo a
juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi-
v~ de Un Predio, promovido por la señora ]\18-
na Esther. Robles Pé,n~z.' en C()i:t1','J de Ustedes,
y del Registrador Público de la Propiedad ele
esta Jurisdicción, se ha dictado el siguiente
acuerdo: .

Villahermosa, Tabasco. Julia seis (le mil
novecientos setenta y ..:Jos.-Por presentada In
sel~ora María Esther Rebles Pérez, con su es-
cnto fecha quince de junio próximo casado
y documentos anexos, demandando Cil']i} Ví2
Ordinaria Civil, de los señores Alejandro 1--1e1"
nández y María Rod-ígucz, de domicilio ipno-
rada, la prescripición positiva de un prcdi¿J ur-
bano ubicado en la calle Talismán número 3
interior de la Coloniu Atasta de Sena, con su-
perficie de ochocientos metros cuadrados con
los linderos y dimensiones siguientes: 81 Nor-
te Arroyo Municipal en veinte metros Sur la
misma medida con el señor Manuel 'Cadena
incluyendo un callejón de salida él la c~l1e T2-
lismán;. Este Cuarenta metros con propiedad.
de Enrique Burelo y Oeste 40 cuarenta me-
tros con la señora Esther Pérez V del C. Re-
gistrador Público de la PlDoiec1w1) la cancela-
ción de la nota de inscripción de la escritura
privada de fecha veinticuatro de junio de mil
novecientos cuarc»: 1, P8'C2rLz¡ ar.te J8 fiS ck los
testigos Ezequiel Remero L. y h'é:n Roc1rfgucz
B., cuya nota de Inscripción es de diecisiete
de diciembre de mi novecientos cuarenta, ba-
jo el número 599 e.el Libro de Entradas que-
dando afectado pcr dicho acto los predios
~612 a folios 394 volumen 23 y 17561 fc-
has 157 volumen 71 del Libro Mavor v corno
consecuencia de 12 prescripción v t¡ld3~ión e1.:
la noto de inscripción, le demé11{d::: la inscri»-
CiÓl1 ele la escritura que surja con 11101"1'/0 (\1;
este inicio a nombre de la señora Ivl81-í8 E'i-
ther R..iJ~.)1e':;P(;'c~, PC~'8 01.'.:2 sz:: lt~ rccr<1~~:C"'8 ~~-~.1
c(J1d¿:(~1 cj,~ ~'1~:""0'1 el ,,10 ~~:"!';~'-"(~- J

del tiempo, por los moti vo 5 c¡'.' (:",1)'(- ~l. "

apoyo en los artículos 2~4, 25:3. 2~7, 258,
259, 260 Y siguientes del Código Procesal Ci-
vil se en r: n lJ ii~;~L C,,~~):1" "'
pías simples exhibidas córrase traslado 21 C,

Jefe elel_Dep~rt8mento del Registro Público de
la Propiedad p8r8TJC en término de nueve
días conteste y' pOI' cuanto los demandados Ale-
i r-. ~ •. ,...... J. '! ,..,,~. ..< ~ ~ ." Ir ," ~, 1" d
.1L¡DC.!-·J ~ i ~lCL nancez y l\.i 21'J 8. l<..OUrlgtlCz S011 r e

domicilio jgno1'2do, notifícueseles DO-c edictos
que se publicarán en el P~i';ódico 'Oficial del
Estado por tres veces de tres en tres días v en
el Diario "Presente" que se editan en estaCa-
rit 1 1 ., 1 l'h 1 -.1.JI ar, naciencores ",,1'0(;1- cj1.le cenen presentarse
a recoger las copias del traslado en un término
de sesenta días que C')j''-:1Jt.1tm·,J la Secretaría a
partir d '1 .r' 1 1 ',. • , -, , ,
J 11 oc él rccna c.e !a uttnl;,8. lJl1D!~C8C10n ·V

quedan a Sl.l C~1.):):,~~ ~h Secrct~~'-
ría para que (jr; [an ~,1J contestación, con apo-
yo en el articulo 171-H del Códiao Procesal
t> '1 "~,1Tl1 . D ~:~:.~partes cue el período
de ofrecimiento eh: pruebas por diez c1{.ss es Fa-
tal V correrá de] slguiente al en eue venza el
término para contestar, corno que las prue-
bas que ofrezcan deberán relacionarlas con los
puntos controvertidos declarando nombres v
el . '1' l' . l' . ;'
_OITI¡C110S ce testigos y perites V Gemas requi-

5; lOS establecidos por el i(!ulo Sexto C2Díw1o
Tercer» del Códizo Procesal Civil. Oueda au-
t"";7,.,r]n 1"10'1'" oí"C'<-'",-~"'1 notificaciones c111'('e-rL"''' •• _ ~,~,.,_, r'~' _,,':t __ , -' ..C.. J 1.V,-, r:!,\ ..., ,1'~'..J ~ ',__'-'--1

ciado Esteban Cortes' Pérez en su despacho
ubicado en la calle 5 de Mavo 306 interior de
esta ciudad, Fórmese expediente v regístrese
en el Libro de Gobierno' bajo el I~úm~ro que
Jr; corresponda y d;5sc aviso al Superior. No-
tifia,uc'Je P?;"S011?lme1te,'y d\1';lp18SC. !co DrO-
vevo , 1\1f:-,WO y firma el licenciado Mano Clau-
oí'.) Lc";c8)0 y CCrt8Z8l", Iuez Primero de Pri-
n';C1"'l f de lo Civil, de] Primer Parti-
do Tí":::C-;~;] Cl.~l con lD Primera Secre-
t?1'1S (l~_~~: ce: .--~-,,~zcnno,-- /1 ngela Casa..
nova de Pérez,-Rúbricas.

En vía de notificación y para su publica-

Periódico O ~1 del ~ildo, por

tres veces de tres en Les , expido el pre-

scnte Edicto, y los cinco cH85
, ,de: ~YlC5 sep-

E1J novecientos :ctcnta y cuatro, en

del Esta-

El Primer Secretorio,
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SRES. FAUSTINO CASTRO LO PEZ, MER-
CEDES LEYVA DE CASTRO, MANUEL
GUZMAN AGUILERA, ISMAEL MENDEZ
VILLA, MARGARITA HERMIDA DE MEN-
DEZ, GAMALIEL JAVIER DE LA CRUZ Y
MARIA SANTOS DOMINGUEZ DA JAVIER
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente número 94/973, relati-
vo al juicio Sumario Hipotecario, promovido
por "Azucarera de la Chontalpa", S. A., repre-
sentada por el señor Rubén Ayub Fernández,
en contra de ustedes y otros, se ha dictado el
siguiente acuerdo:

Villahermosa, Tabasco. A veintiuno de
agosto de mil novecientos setenta y cuatro.--
A sus autos el escrito de Leopoldo Ortíz Mar-
tínez, Apoderado de la actora, recibido en cua-
tro de junio del presente año y se acuerda:-
UNICO:- Apareciendo de autos que las noti-
ficaciones y emplazamientos fueron hechos de-
bidamente a los demandados, como lo pide el
promovente en su escrito de cuenta, se les de-
clara en rebeldía en este juicio y se presumen
confesados los hechos de la demanda que de-
jaron de contestar háganseles las subsecuentes
notificaciones por los Estrados y queda habier-
to el período de ofrecimiento de pruebas por
tres días fatales que computará la Secretaría
a partir del siguiente al de la última publica-
ción que se hará en el Periódico Oficial del Es-
tado, por dos veces consecutivas, expidiéndose
los Edictos correspondientes, con fundamento
en los artículos 265, 616 Y 618 del Código de
Procedimiento Civil.- Notifíquese personal-
mente a las partes. Cúmplase. Lo proveyó, man-
dó y firma el C. Juez del Conocimiento, con el
Segundo Secretario que certifica.- Lezcano.
- Una firma Ilegible.-Rúbrica.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas, expido el presente Edicto
a los tres días del mes de Septiembre de mil
novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El 20. Srio. del Jdo. 20. de lo Civil.

LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ
2-2

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

SEGUNDA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 25 del
mes de Septiembre del año en curso, después
de haber exhibido los periódicos en que se pu-
blica la Segunda Almoneda, se rematará en el
Departamento de Ejecución, un Predio Ur-
bano con Manifestación Catastral Núm. 798,
ubicado en la calle Obrero Núm. 5 de esta Ciu-
dad, propiedad de la Sra. Luz María Izquier-
do de Arías e Hijos, mismo que consta de una
superficie total de 178.33 M2, con los siguien-
tes linderos:

Al Norte: Con la Sra. Rosa María Arias
de Cintas e hijos Al Sur: Con María Coronel
Salís, Al Oriente: Con la Calle Obrero, Al Po-
niente: Con Rosario Domínguez e Hijos.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de: $ 13,287.20 (Trece mil Doscientos
Ochenta y Siete pesos. 20/100 M.N.) , resulta-
do del Avalúo Pericial, y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa suma
o sea la cantidad de $ 8,858.12 (Ocho Mil
Ochocientos Cincuenta y Ocho Pesos 12/100
M.N) , debiendo depositar los licitadores para
poder tener derecho a la subasta la cantidad
de $ 1,328.72 (Un Mil Trescientos Veintio-
cho Pesos 72/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículos 119, 120, 121, 123,
124, 125, 126 Y 127 Fracción I. II III y de-
más relativo del Código Fiscal del Estado.

VilIahermosa, Tab., Septiembre 9 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejec. Fiscal.

LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

2-1
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Solicitud de Expropiación de uno Fracción de 96.090.00 M2. del Ijide
"Pico de Orol

', Mpio. de Hoimonguillo, Inb.
C. Jefe del Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonización
Ciudad.

Miguel Arnelio, Jefe del Departamento
Central Administrativo de la Institución PÚ-
blica Petroleas Mexicanos, ante usted con el
debido respeto comparezco y expongo:

l.-Que para cumplir con lo dispuesto
en el artículo 286 del Código Agrario vigente
solicito la expropiación de una faja de 6,406.00
Mts. de largo por 15 Mts. de ancho, con su-
perficie de 96,090.00 M2. de terrenos pertene-
cientes al ejido "Pico de Oro", ubicado en el
municipio de Huimanguillo, Estado de Tabas-
co, entre los kilómetros del 131,542.00 al
137,948.00 de nuestro gasoducto Ciudad Pe-
mex-México, y adjunto al presente, por dupli-
cado, el plano GCPM-.2412 para su debida lo-
calización.

2.-El destino que esta Institución dará
a la superficie mencionada, es para el aloja-
miento de nuestro gasoducto citado.

3.-Las causas de utilidad pública de. esta
obra son:

La establecida en favor de la industria pe-
trolera por el artículo 100. de la Ley Regla-
mentaria del artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, de 27 de noviembre de
1958, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 29 del mismo mes y año, en rela-
ción con las fracciones 1, I'V, VI y VIII del
artículo 187 del Código Agrario vigente.

4.-La indemnización correspondiente se-
rá de acuerdo con el avalúo que practique en
su oportunidad la Comisión del Ramo de la
Secretaría del Patrimon io Nacional.

DERECHO:

Fundo mi petición en los preceptos lega-
les que a continuación menciono:

El artículo 27 Constitucional en relación
con el acuerdo presidencial del 12 de mayo de
1948;

El artículo 100, ele la Ley Reglamentaria
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, del 27 de noviembre ele 1953 publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el
29 del mismo mes y año;

Los artículos 187, fracciones 1, IV, VI Y
VIII,188, 192, 286 Y demás relacionados del
Código Agrario vigente.

Por lo expuesto,

A USTED C. TEFE DEL DEPARTAMENTO
DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZA-
CION, pido:

l.-Tener por presentada en tiempo y Ior-
ma esta solici tud de expropiación:

II .-En atención a que reúne los requisi-
tos legales necesarios, suplico se le dé el trá-
mite Que señalan los artículos 287 al 290 in-
c1usiv~, del Código Agrario en vigor, y

lH.-En su oportunidad, obtener del C.
Presidente de la República el decreto de expro-
piación respectivo.

Protesto a usted 18s seguridades de mi
atenta v esnecial consideración.,j. 1.

El Jefe del Departamento.

MIGUEL AMELIO.

f, VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

En curnnlimiento a lo nrevisto por la Ley
de 1noresos Vizcnte en el Estado. me nermito
manifestar a Ud., cue con ";srhl:131 elel mes de
]\12rz8. He de1~(h tCÜl\Flcntc Clausurado el
Giro Mercantil Estancuillo con venta de Refres
cos Que tenía establecido en el parque Central
Municipal en esta Ciudad deCunduacán. Ta-
buSCO.

Lo que comunico 1:1 Ud., para su conoci-
111iCl1tD y ('~c-~-·-tc<:;1(:~<11~~3C'_Ct:.'cspolld1entes.

AtentD.mente.

ARo DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO

Candelario Custodio Pérez.
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SR. ANGEL DE LA CRUZ G¡~.RCIA.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 485/972, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio y Pér-
dida de Patria Potestad, promovido por la se-
ñora Martha del Caneen Ortíz ele Cruz, en con-
tra de usted, con fecha doce de marzo del pre-
sente año se ha dictado Sentencia cuyos puntos
resolutivos dicen:

Villahermosa, Tabasco. Doce de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro.- PRIME-
RO:-Ha procedido la vfa.- SEGUNDO.-
La demandante probó sus acciones y el deman-
dado no se excepcionó ni compareció al Juicio.
- TERCERO:- Se declara disuelto el vín-
culo matrimonial que une a los señores Mar-
tha del Carmen Ortíz Ramírez y Angel de la
Cruz García, quedando ambos en aptitud para
contraer nuevo matrimonio, pero el segundo
no podrá realizarlo sino pasados dos años des-
de la fecha de esta resolución.- CUARTO:-
Se condena al señor Angel ele la Cruz García,
a la pérdida de la Patria Potestad sobre su
menor hijo Arturo de 12 Cruz Ortíz el que que-
dará al lado de su madre, quedando sujeto el
progenitor a todas las obligaciones que los pa-
dres tienen para con sus hiios.- QUINTO:-
No habiendo adquirido bienes la sociedad
conyugal, no ha lugar él la liquidación por la
misma.- SEXTO:-Ejecutoriada que sea esta
resolución expídanse CCn!8S certificadas que se
remitirán al Oficial del Pegistro del Estado
Civil de ésta Ciudad y 21 Secretario de Asun-
tos Jurídicos y Sociales del Gobierno del Es-
tado, para los efectos d;:;] articulo 291 del Có-
digo Civil en vigor.- Notif'íquese personal-
mente a la señora Marrha del Carmen Ortíz
Ramírez y por cédula en estrados y publica-
ciones en el Periódico Oficial del Estado al
demandado Angel de la Cruz García confor-
me a lo ordenado por el artículo 618 del Có-

l' C"1 C /, . C'~ 'f'"oigo lVL.l.1ElpléL.:e,--P".::·i detmr.ivarnen-
te 10 resolvió 'i riT,':', :~11. Mario Clau-
dia Lezcano y Cort az.ar, hez Primero de Pri-
mera Instancia de Jo Civil, del Primer Partido
Iudicial '1"-1E st 'o(1." lo nl,n la Primera Secreta-'L "'-' ~ '-L ~,- ..• ,.!- , ,"". _ 1. ~~-'_..J~"" o..-J"'-'\_J..

ria Certific.:L- Lczcz.no Casanova de
Pérez.-Rúbricas.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL.

C. JESUS ROMAN ALDABA.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82
Fracción III y 86 del Código Fiscal del Es-
tado, se le notifica que por su predio rústico
con Manifestación Catastral Núm. 3226 deno-
minaclo "Monte Bello" con superficie de ..
100-00-00 Hs., ubicado en la Ranchería La-
guna del Rosario perteneciente al Municipio
de Huimanguillo Tabasco, está adeudando al
Fisco, la cantidad de $ 5,381.00 correspon-
diente al Primer Bimestre del año de 1969 al
Sexto Bimestre de 1973, así como sus acceso-
rios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Recep-
toría de Rentas ele Huimanguillo, a cubrir su
crédito insoluto; apercibido que de no hacer-
lo se continuará con el Procedimiento Admi-
nistrativo según lo ordenan los Articulas 87,
92, 96, 97, 98, 99 y demás relativo del orde-
namiento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejecución Fiscal.
LIC. NüIRE GARCIA HERNANDEZ.

3 - 2

Por vía. ele notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por
dos veces consecutivas, expido el presente Edic-
to, a los veinticinco días del mes de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad
de Villaherrnosa, Canital del Estado de Ta-
basco. .

j

La Primera Secretaria'.
ANGELA Cl\SANOV A DE PEREZ.

2-2
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Solicitud de Expropiación 5.6134 Has, Terrenos ljldo de El CENTRO,
Municipio del Mismo Nombre, Tabasco

C. Jefe del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización.
Ciudad.

Miguel Amelio, Jefe del Departamento '
Central Administrativo de la Institución PÚ-
blica Petroleas Mexicanos, ante usted con el
debido respeto comparezco y expongo:

l.-Que para cumplir con lo dispuesto
en el articulo 286 del Código Agrario vigente,
solicito la expropiación de una superficie de
5.6134 Has. (cinco hectáreas seis mil ciento
treinta y cuatro metros cuadrados) de terrenos
pertenecientes al ejido de El Centro, ubicado
en el municipio elel mismo nombre, Estado de
Tabasco, superficie que se localiza y se mues-
tra en el plano que por duplicado se anexa a
esta solicitud.

2.-El destino que esta Institución dará
a la superficie mencionada, es el de:

Camino de acceso 4.2934 Has.

Pera del" pozo

VilIahermosa No. 1 1.3200 Has.

Total 5.6134 Has.

3.-Las causas de utilidad pública de esta
obra se proveen en favor de 18 Industria Petro-
ra, en lo dispuesto por el Artículo 10 de la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo, ele 27 de noviem-
bre de 1958, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 29 del mismo mes y año, en
relación con las Fracciones 1, IV, VI Y VIII
del artículo 187 del Código Agrario vigente.

4.-La indemrización correspondiente
será de acuerdo con el avalúo que
practique en su oportunidad la Comisión del
Ramo de la Secretaría del Patrimonio Nació-
m11.

DERECHO:

F:¡-11Cl" 1OO¡!: petición ""'1 j" dispuesto nor lo".•• .....-'-" ~.' 1...1 •. l. ,JI~ \...i_ .\-i ,-__.i~'l-,L, ~.~l !J' J

artículo 27 Constituc ional, relacionado con el
acuerdo presidencial del 12 de mayo de 1948;

10 de la Ley Reglamentaria del artículo 27
Constitucional: 187 Fracciones 1, IV, VI Y
VIII, 188, 192, 286 Y demás relativos aplica-
bles, del Código Agrario en vigor.

En mérito de lo expuesto y con apoyo
en las disposiciones legales invocadas,
pido:

A usted, C. Jefe del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización, con todo respeto,
pido:

1.-" Tenerme por presentado en tiempo,
y forma en Nombre y Representación de la
Institución Pública Petróleos Mexicanos, con
esta Solicitud de expropiación de 5.613 Has.
de terrenos del ejido de El Centro, ubicado en
el municipio del mismo nombre Estado de
Tabasco.

n.-En atención a que se reunen los re-
quisitos legales necesarios, se de el tramite que
señalan los Artículos 287 al 290, inclusive, del
Código Agrario en vigor, y.

"
IIJ.-En su oportunidad, obtener del C.

Presidente de la República el Decreto de Ex-
propiación Respectivo.

Protesto lo Necesario

PETROLEOS IviEXICANOS

MIGUEL ¡\MEUO
Jefe del Depto. Cen:.. Administrativo.

AViSO DE CLAUSURA

e RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

En cumplirnicnto (1 10 previsto por la Ley
de Ingresos Vigente, en el Estado me permito
ma6ifcstara u:::tr;cL el. con fecha 15 de abril
élCÍ\.18l, he dejado totalmente clausurado el Gi-
r" 1\1:0,,',,<,,-,1;1 ·r1p ;\ 1·,arrotes cue tC'1'J'::¡ establecí-._.,_ l _vJ. •....-Al .• _.I .• ,' ••.. .1. ,,"-!~.. l-,- '0"_-_'" '-¡L _ ••~~ (.~ ', L

elo en (~ j .. , (1 r':J ,
Lo ba~c «e SÚ conocimiento para los erec-

tos legales correspondientes,

Cund1:?C{:¡ :),. ¡q 1-,';1' 1974.
Atc"t2rnente,

Gloria Rodríguez Vda. de R.

hÑO nr L~ HEPllBUCA FEDEHAL y DEL SENADO



PAGINA DOCE PERIODICO OFICIAL Septiembre 14 de 1974

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPARTAMENTO DE EJEC. FISCAL.

E I)'e e T o
NAPOLEON GARCIA GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 82 Fracción
II! y 86 del Código Fiscal del Estado, se le
notifica que por su predio Rústico con Mani-
festación Catastral Núm. 3032 denominado
San Carlos con superficie de 100-00-00 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario
perteneciente al Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 5,381 .00 correspondiente al Primer Bi-
mestre del Afio de 1969 al Sexto Bimestre
del año de 1973, así como sus accesorios.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Recep
toría de Rentas de Huimanguilló, a cubrir su
crédito insoluto; apercibido que de no hacer-
lo se continuará con el Procedimiento Admi-
nistratívosesún lo ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97,98 Y demás relativo del orde-
namiento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab.l, él 7 de Agosto de 1974.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejecución Fiscal.
LIC. NOIRE GAReIA HERNANDEZ.
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SECRETARIA DE FINANZAS DELEDO.
DEPARTAMENTO DE EJEC. FISCAL.

I • 1 e T o
C. GUILLERMINA CASILLAS DE
AGUIRRE.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con 10 dispuesto por los Artículos 82, Frac-
ción III y 86 del Código Fiscal del Estado, se
le notifica que por su predio rústico con Ma-
nifestación Catastral Núm. 3227 denominado
"Sombrero" con superficie de 100-00-00 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario
perteneciente al Municipio de Huimanguillo
Tabasco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 2,943.25 correspondiente al Primer Bimes-
tre del Año de 1969 al Sexto Bimestre de 1973,
así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para q. comparezca ante la Recep-
toría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir su
crédito insoluto; apercibido que de no hacer-
lo se continuará con el Procedimiento Admi-
nistrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 93, S9 y demás relativo del orde-
narnicnto legal arriba invocado.

Villaher!TIosa, T':lb.I, a 7 de Agosto de 1974.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Te:> Dcpto. ele Ejecución Fiscal.
LIC. I"·rOIH.E GARCIA HERNANDEZ.
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AVISO DE CLAUSUP,A

e RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

En cumplimiento él lo dispuesto por la ley
de Hacienda del Estado. me permito manifestar
él Ud., C]L:c; con [;;:'11;1 31 de rr.nrzo de los co-
rric~iics."· 11:': (1,:i:' tJ~·~I;-.:~ncn-2c:Clausurado mi
giro Refresquería que tenía en el interior del
mercado público de esta Ciudad, manifestado
ba:o el I'oJÚ1'1. 79t1 cr: el Padrón de la Propiedad
del ('0:11crc10.

Lo anterior lo bago de su conocimiento
para que ordene a quien corresponda, le dé de
baja en los padrón correspondientes.

P8l"21SD, Tab., 31 de Marzo de 1974.

Atentamente.

AÑO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO.

Geovani Crúz Javier.
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